
RESOLUCIÓNGERENCIALGENERALREGIONAL·N° 177
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

-20 17-GR.APURIMAC/GG.

Abancay, 1 6 MAYO2017
VISTO:

La S9~icitud de registro SIGE W 00019733-2014, Recurso de Queja con registro SIGE W
00002819-2017 Y documentos adjuntos.

CONSIDE:R:ANDO:

Que, el señor ElrRAIN AMBIA
Al(urímac, en uso dé'¡stl det;ech
no gozadas, como c

Presidente del Gobierno Regional de
mpensación Económica por Vacaciones

~C;':~~'l)"V a,,; "ir,,!F!'") (//1' ""
.- .ue, el Arti~ulo 102° del¡!'DecretoSuprel17-0W 005-9Q.;J?CM,Reglamepto de la Ley de Bases de

% eL :"'" J. Carrera~' Administ~apiva del Sector] pú.blico,.1~:e~isa que. la~i, vacaciones amt~l~s y
~ e ,le (,1 f):/temunerada~ estableCld,s en la Ley, son\iobhgaton~s e irrenunciablesase alcanzan despues de

<>--<••.•v' cumplir el dq~o laboral¡¡!ypueden acum~lár,~~ h~~ta dos (02) periodos de~omún acuerdo con la
entidad, prefer,entemeq,te por razones tel servif%io.De conformidad con'~l Artículo !'04° del

~~ mismo dísposífívo leg!ll, el servidor ~, funció'pario que cesa el!.,.~l.;;E1~icioantes ,de hacer
~~ uso de sus vac'~cione$¡1 tiene derecfo a perfibir una Re¡m.,.uí:er,.ciónMensual,}'otal por
~~ );))cada ciclo labor~l ac,,!~ulado, en casf contrariose~áirrorórcional'~l ..,.,t.iempotttaoajadopor~y dozavas partes,' con~ordante con el'pecreto Regl0~~.d!N° 001-2010"GR.~PURIMAC/PR

ue ratifica el pagó de dicho beneficio en base d€"la Remunerlción ,jMensual Total;
asimismo preCisa q;úeel pago no será ref1"oactivo;'

L ~

Recursos Humanos dS,¡FQobiernoRegional de ~pl'irl.mac, mediante OficioW
193-2015-GRAP/,Q7.02jOF.RR.HH, solic(ta al SERVIR, emitir Opiñión Técnica respecto al pago
de vacaciones tr;y:ncas a funciona~'io~,<u¡,e ocupar~n cargos de"!carácter político por voto
popular (Goberráaor Regiopalie,Y:.Yicé",G3"bben1:ªd9r;)y,.fl1ed.~~8-.teO~~sjoW 578-2015-SERVIRjPE,
de registro SIáJ:!.;W oq~nO&i39,el Presidente EjélQJ:tivode Ia"J,.utoridad Nacional del Servicio

~

• ~G~~.%4.("'. Civil, cursa resp'tt,.~tra ~~solicitud y r::mite adjurlto el Informe W 5.13-2015-SERVIRjGPGSC,
; <;J"{>'" de la Gerente{e) d",Pohhca de Gestión del SERVIR, donde menciona como base legal los
¡~'! :~Artículos 102° y 104° del Decreto Supremo precitado y en el Párrafo III de las CONCLUSIONES
~~..,\ e ÓN.l~del mencionado Informe, en el Numeral 3.3 precisa no se encuentra permitida la
~ ~O;/O "q;'<.~acumulación de más de dos (02) periodos vacacionales, esta prohibición significa que de

.•. d:::7' producirse una acumulación mayor, los periodos excedentes pierden sus efectos; es
decir, si el servidor o funcionario no gozara de sus vacaciones por más de dos (02)
periodos anuales consecutivos, perdería el derecho tanto al goce fisico como al pago de la
remuneración respectiva. En el Numeral 3.4 señala que corresponde el pago de
vacaciones no gozadas siempre y cuando el servidor o funcionario haya cesado en el
servicio antes de hacer uso de su descanso vacacional. Esta compensación vacacional es
equivalente a una remuneración mensual total por ciclo laboral acumulado solo hasta dos
(02) periodos vacacionales;

Que, mediante Informe W 122-20 17-GR.APURÍMACjDR.ADM-D.RR.HHjREM,el Responsable
del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina de Recursos Humanos,
remite la correspondiente liquidación precisando el monto total a pagar, y;

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N° 27867, sus modificatorias Leyes N° 27902, N° 28013, Resolución Ejecutiva
Regional W 068-2017-GR.APURÍMACjGR y Resolución Ejecutiva Regional W 048-2016-
GR.APURÍMACjGR;
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